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¿QUÉ HACEMOS DESDE LA SDP?

La Secretaría Distrital de Planeación, en
adelante SDP, desarrolla funciones que
apuntan a diseñar y liderar la planeación
territorial, económica, social y ambiental
de Bogotá. También articula las políticas
públicas en el Distrito Capital, buscando el
bienestar de la ciudadanía en un territorio
equitativo, sostenible, competitivo e
integrado con la región.



MODELO COLABORATIVO 
DE PARTICIPACIÓN

ALCANCES
a. Sensibilización a los funcionarios y
colaboradores de la SDP sobre la manera en
que debemos comenzar a ver los ejercicios
participativos hacia la implementación de un
nuevo escenario más colaborativo que
permita generar acuerdos y actividades de co-
creación y corresponsabilidad entre la
institucionalidad y la ciudadanía, como
ejercicios de confianza en doble vía.

El Modelo Colaborativo es la apuesta institucional de la

SDP que busca transformar la manera como pensamos y

hacemos los ejercicios participativos, por medio de la

transformación institucional y un cambio en la mentalidad

de funcionarios y ciudadanía sobre cómo estamos viviendo

y ejerciendo la participación. Para esto, es importante

trabajar con los hitos o pilares que se proponen desde

Gobierno Abierto Bogotá: Transparencia, Rendición de

Cuentas y Participación, que de manera conjunta pueden

representar las acciones a tener en cuenta en el modelo

colaborativo. 



MODELO COLABORATIVO 
DE PARTICIPACIÓN

ALCANCES

b. Ajustes en los procesos y procedimientos de la
SDP que permitan asegurar la trazabilidad e
institucionalización de los espacios de
participación ciudadana como un nuevo
procedimiento que tenga en cuenta la
transparencia, la rendición de cuentas, la
participación y la colaboración, y al mismo tiempo,
brindar un valor agregado a los ejercicios de
participación que realiza la SDP de manera
transversal.

c. Construir una caja de herramientas donde se
conjuguen instrumentos metodológicos que
ayuden a identificar una ruta clara y definida para
la implementación de un modelo de participación
enfocado en la colaboración con la ciudadanía y
que sea replicable en espacios del nivel distrital y
regional.



LA PARTICIPACIÓN EN
LA SDP

La participación ciudadana ha sido reconocida por la Constitución
Política de Colombia como un derecho fundamental y en desarrollo de
este derecho, se le ha dado al Estado la responsabilidad de generar
mecanismos y ofrecer espacios de interlocución que garanticen la
intervención de la ciudadanía en la formulación, implementación,
seguimiento y evaluación de las políticas públicas y los procesos de
planeación.

El Distrito Capital, obedeciendo al mandato constitucional de organizar
y promover la participación ciudadana, ha avanzado en la formulación
de una política que aborda el tema de la participación mediante la
promoción del ejercicio político ciudadano, con instrumentos y
espacios de movilización social que permite a hombres y mujeres en
todos los ciclos vitales y en su diversidad étnica, sexual y cultural,
reconocerse como sujetos de derechos, así como exigir y contribuir a la
garantía, protección y restitución de los mismos.



LA PARTICIPACIÓN EN
LA SDP

Por lo anterior, en el proceso de formulación, implementación,
seguimiento y evaluación de la gestión y los instrumentos de
planeación y políticas públicas a cargo de la entidad, la Subsecretaría
de Planeación de la Inversión, a través de la Dirección de Participación
y Comunicación para la Planeación, desarrolla estrategias y
mecanismos de interlocución con la ciudadanía, con el fin de discutir
las consideraciones individuales, colectivas y comunitarias que puedan
aportar elementos de juicio en la toma de las decisiones.

En razón a lo anterior, la SDP ha formulado y puesto en marcha un
proceso estratégico de participación y comunicación liderado por la
Dirección de Participación y Comunicación para la Planeación y la
Oficina Asesora de Prensa y Comunicaciones, mediante el cual se han
fijado los lineamientos, objetivos y procedimientos para el desarrollo de
actividades de participación ciudadana en los instrumentos de
planeación a cargo de la entidad.



LA PARTICIPACIÓN EN
LA SDP

La participación y la comunicación se reconocen como un proceso
estratégico de la SDP que está incluido en su Sistema Integrado de
Gestión; en ese sentido, las estrategias de participación se desarrollan
de manera articulada entre la Dirección de Participación, la Oficina
Asesora de Prensa y Comunicaciones, y las áreas a cargo de los
instrumentos de planeación. Para lograr su implementación, se
coordinan mecanismos, recursos y alcances que constituyen dichas
estrategias.

Así las cosas, en la vigencia 2022 la SDP ha planteado varios retos, en la
idea que los procesos e instrumentos de planeación permitirán orientar
y planificar una ciudad en la que sus habitantes cuidemos y queramos
vivir. A continuación, se desarrollan las temáticas, procesos y proyectos
que han sido identificadas con las diferentes áreas de la SDP, para
generar procesos participativos.



AGENDA ANUAL DE PARTICIPACIÓN
El Plan de Desarrollo del Distrito Capital 2020-2024 "Un nuevo contrato

social y ambiental para la Bogotá del siglo XXI", plantea hacer realidad un

Gobierno Abierto para Bogotá. Este compromiso se expresa en el propósito

de "Construir Bogotá-región con gobierno abierto, transparente y

ciudadanía consciente", para lo cual se impulsa el Gobierno Abierto de

Bogotá, GAB, como un modelo de gestión pública que se sustenta en la

iniciativa Alianza para el Gobierno Abierto, AGA, un instrumento para

mejorar el desempeño y la calidad de los gobiernos.

Precisamente, el modelo de Gobierno Abierto de Bogotá se basa en los

pilares de transparencia, colaboración, participación y servicio a la

ciudadanía, a través de acciones coordinadas entre los sectores de la

administración distrital con el fin de brindar mayores garantías de acceso a

la información y la rendición de cuentas, el fomento de la inteligencia

colectiva para la innovación pública y la ampliación del espectro de la

participación con democracia directa, con apoyo en las TIC para involucrar

a la ciudadanía de forma incluyente y diferencial (Directiva 005 de 2020).



AGENDA ANUAL DE PARTICIPACIÓN
La gerencia de este modelo se encuentra en la Secretaría General de la Alcaldía

Mayor de Bogotá D.C., y participan en su coordinación las Secretarías de

Gobierno, Planeación y el Instituto Distrital para la Participación y la Acción

Comunal, IDPAC, cuya función es liderar  procesos de participación ciudadana y

colaboración.

En el marco del Programa de Gobierno Abierto, la Secretaría de Planeación

formuló el proyecto de inversión: Modelo colaborativo para la participación

ciudadana en los instrumentos de planeación, los ejercicios de rendición de

cuentas distritales y locales y los presupuestos participativos, cuyo objetivo es

definir e implementar lineamientos, herramientas y metodologías para la

participación ciudadana en los instrumentos de planeación, en los ejercicios de

rendición de cuentas distritales y locales, y en la presupuestación participativa

que contemplen mecanismos que favorezcan la co-creación de iniciativas y la

coproducción de soluciones para la ciudad. Para este efecto, dentro del ciclo de

planeación Planear, Hacer, Verificar y Aceptar, PHVA, la Dirección de

Participación y Comunicación para la Planeación  identifica las distintas

necesidades que requieran acciones de participación y comunicación, para

construir la agenda anual de participación de los procesos o instrumentos de

planeación. A continuación, será posible encontrar la agenda para la vigencia

2022.



GOBIERNO ABIERTO

La Secretaría Distrital de Planeación diseña e implementa su agenda

participativa bajo el modelo GAB, planteado en el Plan Distrital de Desarrollo

“Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI” 2020 –

2024, en el propósito No. 5. 

A través del programa, “Construir Bogotá-Región con gobierno abierto,

transparente y ciudadanía consciente”, la Dirección de Participación y

Comunicación para la Planeación desarrolla estrategias y mecanismos de

participación con la ciudadanía, con el fin de discutir las consideraciones

individuales, colectivas y comunitarias que puedan aportar elementos de

juicio en la toma de las decisiones por el bien colectivo de la comunidad.

En este sentido, la SDP está comprometida con la promoción de la

participación ciudadana a través de espacios de diálogo con la ciudadanía y

sus grupos de interés; para lograrlo, promueve el diálogo con la ciudadanía

mediante el uso de herramientas colaborativas y de control en la idea de

mantener un flujo de comunicación constante y directa con los capitalinos.

.



GOBIERNO ABIERTO

Desde el pilar de transparencia, participación y colaboración de GAB, la

estrategia de rendición de cuentas permanente denominada SDP Cuentas

Claras, contempla la implementación de un nuevo modelo de gobernanza

en la ciudad con el fin de promover ejercicios transparentes, participativos y

de colaboración ciudadana, los cuales hemos llevado a cabo en nuestros

procesos de participación en el marco de la formulación de los instrumentos

de planeación, haciendo también uso de las tecnologías de la Información y

la comunicación – TIC.

En aras de implementar el modelo GAB para la gobernanza, la SDP se basa

en la Directiva 005 de 2020 y el Decreto 189 de 2020 emitidos por la

Secretaría General, que establecen las directrices para implementar dicho

modelo y los lineamientos generales sobre transparencia, integridad y

medidas anticorrupción, así como el CONPES 01 de 2018 que establece la

Política Pública de Transparencia Integridad y No Tolerancia con la

Corrupción. 

.



PLAN DE ORDENAMIENTO
TERRITORIAL - POT

En el entendido de que la participación ciudadana es uno de los principios
rectores del ordenamiento territorial y un derecho fundamental reconocido
constitucionalmente en Colombia, donde el Estado tiene la responsabilidad
de generar mecanismos y ofrecer espacios de interlocución que garanticen
la intervención y participación activa de la ciudadanía en el diagnóstico,
formulación, implementación, seguimiento y evaluación de las políticas
públicas en los procesos de planeación y la gestión pública, el Distrito
Capital formuló la estrategia de participación para la revisión general del
Plan de Ordenamiento Territorial, POT, en aras de que el conocimiento de la
ciudadanía sobre el territorio sea incorporado en todas sus fases, mediante
sus expectativas y visiones en relación con el territorio que habitan, luego de
que la Administración Distrital analice su pertinencia técnica y jurídica.

La participación en el POT se entiende como un ejercicio de concertación y
cooperación para que la ciudadanía en general haga parte activa en las
decisiones que inciden en la orientación y organización territorial. Además,
persigue la capacidad de gestión, movilización, incidencia y control social en
el proceso de construcción, implementación, seguimiento y evaluación.



MODELO DE GOBERNANZA

De acuerdo con el art. 577 del Decreto 555 del 2021, el Modelo de

Gobernanza del POT  permite orientar la acción y la actuación pública

del Distrito frente a la ejecución de estrategias, objetivos y metas del

presente Plan, cuyo objetivo es articular sus programas y proyectos

con el programa de ejecución de los planes distritales de desarrollo y

presupuestales, para fortalecer, validar y legitimar la capacidad de

ejecución de sus acciones particulares frente a la ciudadanía y las

organizaciones sociales. 

Lo anterior, se expresa entre otras cosas, en la rendición de cuentas, el

uso y aprovechamiento de la información, la participación ciudadana,

la colaboración e innovación y el mejoramiento de la experiencia del

usuario, para implementar el POT a partir de la articulación

interinstitucional, la transparencia, la participación y la colaboración

de la ciudadanía, de manera equitativa, sostenible y competitiva de la

ciudad.



MODELO DE GOBERNANZA

Gobierno abierto, transparente y articulado con la

ciudadanía.

Apertura y aprovechamiento de datos para la toma

de decisiones.

Generación de valor público y gestión de la

experiencia de usuario en trámites y servicios

efectivos, confiables y agradables para facilitar las

actuaciones urbanísticas, ambientales y rurales.

El modelo de gobernanza se fundamenta en los

siguientes principios (Artículo 578):



MODELO DE GOBERNANZA

En el marco del Modelo de Gobernanza (art. 580), el Sistema de

Participación Territorial tiene el objetivo de fomentar la participación y

la organización social alrededor de la ejecución, seguimiento y

evaluación del POT, para lo cual la SDP debe formular y adoptar su

definición, esquema y plan de acción  que permita generar

capacidades para que la ciudadanía participe

de manera más informada en la toma de decisiones sobre acciones y

actuaciones urbanísticas, la formulación e implementación de

instrumentos, planes, programas y proyectos de este Plan.

Es importante resaltar que el Sistema de Participación Territorial,

consolidará y fortalecerá espacios y plataformas de participación y

colaboración que involucrarán a la ciudadanía en la co-creación,

cogestión, evaluación, seguimiento y control social del POT, sus

actuaciones estratégicas, planes, programas, proyectos e

instrumentos.



SUBSECRETARÍA
DE PLANEACIÓN
TERRITORIAL



DIRECCIÓN DE PLANES PARCIALES

Los objetivos de ordenamiento del territorio y los de
gestión del suelo se articulan gracias a los Planes parciales
de Desarrollo, generando los soportes para nuevos usos
urbanos o la transformación de zonas de la ciudad que
permiten asegurar el cuidado de la Estructura Ecológica
Principal, EEP. Es por esto que la Dirección de Planes
Parciales, DPP, con el apoyo de la Dirección de
Participación,  brindan espacios de presentación y diálogo
alrededor de estas propuestas con las personas
interesadas, para recibir sus observaciones e inquietudes.
Esta labor se hará en seis (6) planes parciales, número que
podría aumentar o reducirse, según el avance de los
procesos en curso.



DIRECCIÓN DE PLANES PARCIALES
AGENDA



DIRECCIÓN DE PATRIMONIO Y
RENOVACIÓN URBANA

La Dirección de Patrimonio y Renovación Urbana, DPRU,
con el apoyo de la DPCP, brindan escenarios de
socialización sobre los planes de renovación urbana, en
donde las personas interesadas presentan sus
observaciones e inquietudes, garantizando así el derecho a
la información. Durante la vigencia 2022 se acompañarán
17 actividades de socialización de 17 planes parciales de
renovación. 



DIRECCIÓN DE PATRIMONIO Y
RENOVACIÓN URBANA
AGENDA



Por medio del acompañamiento a tres mesas de trabajo
con grupos priorizados en atención, se busca ahondar en
carencias y requerimientos en búsqueda de soluciones
desde la reglamentación del manual del Espacio Público.
Para ello, se realizarán seis actividades (dos por actor),
mediante una estrategia de convocatoria, metodología de
trabajo y en lo posible, análisis de aportes. 

DIRECCIÓN DEL TALLER DEL
ESPACIO PÚBLICO



DIRECCIÓN DEL TALLER DEL
ESPACIO PÚBLICO
AGENDA



DIRECCIÓN DE PLANES MAESTROS
Y COMPLEMENTARIOS
En atención al Plan del Sistema del Cuidado y Servicios Sociales, PSCSS,
contemplado en el art. 489 del Decreto 555 de 2021, referente al Sistema
del Cuidado y Servicios Sociales, en el marco del proceso participativo se
adelantan acciones con el objetivo de canalizar información relevante
para la priorización y selección de actores del sector público y privado
interesados en intervenir de manera activa en la co-creación de
infraestructuras y equipamientos, que garanticen el aumento de
coberturas en la prestación de servicios sociales del cuidado, en virtud de
las demandas sociales actuales. 

En este sentido, los escenarios se enfocan a esfuerzos en la articulación
intersectorial con actores públicos y privados interesados en apostarle a la
construcción de nuevos espacios garantes de bienestar, cuidados y
atención a poblaciones en especial condición de vulnerabilidad, de
manera transversal a todos los grupos poblaciones de la ciudad. En su
primera etapa de formulación, la Dirección de Planes Maestros y
Complementarios, junto con la Dirección de Participación, desarrollarán 5
actividades, y para la etapa de socialización en el segundo semestre 2022,
se integrará la etapa de comunicación con la estrategia de participación
propuesta para la formulación de las UPL.



DIRECCIÓN DE PLANES MAESTROS
Y COMPLEMENTARIOS
AGENDA



DIRECCIÓN DE AMBIENTE Y
RURALIDAD

La Política Pública de Ruralidad de Bogotá, PPDR, adoptada mediante
Decreto 327 de 2007, concibe la ruralidad distrital como el “territorio
estratégico a través del cual es posible la articulación con la región, al
tiempo que reconoce a los campesinos y campesinas que lo habitan como
sujetos titulares de derechos y actores corresponsables de su desarrollo
sostenible”, en esa medida es concebida como una herramienta de
gestión para “el ordenamiento ambiental sostenible del su territorio y la
superación de la exclusión de su población”.

Atendiendo los lineamientos de la Guía de formulación de Políticas
Públicas del Distrito, el componente de participación incidente en la
reformulación de esta política es fundamental para consolidar y adoptar
dicho instrumento, de tal manera que se reflejen los aportes de la
ciudadanía del territorio rural, atendiendo sus necesidades y adoptando
nuevos instrumentos como los ODS, el nuevo POT, la Política Pública de
Mujeres Equidad y Género, el POMCA del Río Bogotá 2019-2030, entre
otros.



DIRECCIÓN DE AMBIENTE Y
RURALIDAD
AGENDA



DIRECCIÓN DE AMBIENTE Y
RURALIDAD

El art. 117 del Decreto 555 de 2021 establece la Política Distrital de
Ecourbanismo y Construcción Sostenible que reemplaza la Política
Pública Distrital de Ecourbanismo y Construcción Sostenible, definida
mediante el Decreto 566 de 2014, la Resolución 1319 de 2015 y el
Decreto Distrital 613 de 2015. A través de ella, las Secretarías Distritales
de Planeación, Ambiente y Hábitat adoptan las disposiciones
reglamentarias de Ecourbanismo y Construcción Sostenible, para lo
cual la Dirección de Ambiente y Ruralidad, junto con la Dirección de
Participación, orientarán las decisiones de planificación para que la
ciudadanía se involucre de manera acertada para hacer parte del
proceso que permita mitigar los impactos ambientales, orientados al
desarrollo de ciudades sostenibles. La Dirección de Participación
organizará 4 actividades de socialización de propuestas que permitan
fomentar dichas iniciativas y fortalecer la participación ciudadana. 



DIRECCIÓN DE AMBIENTE Y
RURALIDAD
AGENDA



DIRECCIÓN DE AMBIENTE Y
RURALIDAD

Frente a los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial
Bogotá Región, PDET BR, que hacen parte de la estrategia del
Distrito para trasformar a 10 años los espacios más
vulnerables de la ciudad en lugares de paz y reconciliación, la
SDP adelantará procesos de planeación participativa en 5
niveles paralelos [CM1] a las acciones y procesos con el fin de
preparar la formulación de los planes estratégicos para la
construcción de paz en el área rural de la UPL Sumapaz y en
los planes estratégicos en las UPL urbanas de Bosa y UPL
ciudad Bolívar. Por el momento se tiene previsto el
acompañamiento a 6 actividades de participación. 
 

 



DIRECCIÓN DE AMBIENTE Y
RURALIDAD
AGENDA



DIRECCIÓN DE LEGALIZACIÓN Y
MEJORAMIENTO INTEGRAL DE
BARRIOS

Si bien se estiman actividades de participación
ciudadana para el año 2022 vinculadas a los procesos de
legalización, al depender estas del proceso jurídico
requerido y externamente con la Secretaria Distrital del
Hábitat, no es posible a la fecha prever los momentos
precisos en los cuales se llevarán a cabo dichas
actividades. Sin embargo, se publicarán en la medida en
que se programen.

 



GERENCIA POT: PROYECTO DE
FORMULACIÓN UNIDADES DE
PLANEAMIENTO LOCAL - UPL

El proceso participativo en la formulación de las UPL hace
parte de los compromisos establecidos en el art. 9 del
Decreto 555 del 2021 referido a los elementos Locales del
Modelo de Ocupación Territorial: “Para cada UPL, la
Secretaría Distrital de Planeación adelantará, dentro de los
dos (2) años siguientes a la entrada en vigencia del
presente Plan, un proceso de planeación participativa para
caracterizar las estructuras de ordenamiento de cada UPL,
precisando y priorizando las actuaciones urbanísticas y
proyectos a adelantar, que se enmarquen en los programas
y proyectos del POT y sus instrumentos de gestión y
financiación, para acordar formas de apropiación y
corresponsabilidad, en relación con los entornos de vida
local”. 
 



GERENCIA POT: PROYECTO DE
FORMULACIÓN UNIDADES DE
PLANEAMIENTO LOCAL - UPL

El proceso de participación para la formulación de las UPL
se desarrollará en 4 fases:

a.Fase 1 – Alistamiento y Caracterización:                  
Febrero a junio de 2022

b.Fase 2 – Pedagogía y co-construcción Ronda 1:      
Julio a noviembre de 2022

c.Fase 3 – Pedagogía y Construcción Ronda 2:            
Febrero a junio de 2023

d.Fase 4 – Compilación y Adopción Decreto UPL:       
Julio a agosto de 2023

 



GERENCIA POT: PROYECTO DE
FORMULACIÓN UNIDADES DE
PLANEAMIENTO LOCAL - UPL
La estrategia de participación y la metodología a
desarrollar se encuentra en proceso de diseño, por lo
mismo, el cronograma del proceso de participación que
contiene las actividades que se desarrollarán con los
actores de la participación y sus fechas, se publicará para
conocimiento de la ciudadanía para el mes de junio de
2022. 

Para acompañar la ejecución del proyecto de formulación,
la Dirección de Participación ha programado alrededor de
20 actividades hito que permitirán generar herramientas
de participación y documentos de análisis para cada UPL
cómo insumos técnicos para el trabajo de los equipos
formuladores de la Secretaría Distrital de Planeación y la
Secretaría Distrital del Hábitat.



GERENCIA POT: PROYECTO DE
FORMULACIÓN UNIDADES DE
PLANEAMIENTO LOCAL - UPL
AGENDA



GERENCIA POT: PROYECTO DE
FORMULACIÓN UNIDADES DE
PLANEAMIENTO LOCAL - UPL
AGENDA



SUBSECRETARÍA
DE PLANEACIÓN
SOCIOECONÓMICA



DIRECCIÓN DE POLÍTICAS
SECTORIALES

Frente a este tema concreto, se realizarán dos (2)
procesos: el primero relacionado con la Formulación de
la Política Pública de Ingreso Mínimo Garantizado,
aportando a la metodología y convocatoria del taller
pendiente de socialización en Sumapaz y la Evaluación
de política pública - Creación del Sistema de Evaluación
de Programas, Proyectos y Políticas Públicas (SPS)
mediante el trabajo conjunto en la elaboración de la ruta
para la participación en la evaluación.

 
 



DIRECCIÓN DE POLÍTICAS
SECTORIALES
AGENDA



DIRECCIÓN DE OPERACIONES
ESTRATÉGICAS

En el marco de la formulación de las
directrices de las Actuaciones Estratégicas
(AE), se realizarán actividades en apoyo al
trabajo de la DOE.

 
 



DIRECCIÓN DE OPERACIONES
ESTRATÉGICAS
AGENDA



DIRECCIÓN DE DIVERSIDAD
SEXUAL

De acuerdo con los compromisos establecidos en el
Plan de Acción de la Política Pública LGBTI, la
Dirección de Participación apoyará los procesos de
incidencia a partir del diseño e implementación de
las construcciones metodológicas en la ejecución de
los espacios, desde la coordinación de la Política
LGBTI. Para ello, se realizarán 6 actividades.



DIRECCIÓN DE DIVERSIDAD
SEXUAL
AGENDA



SUBSECRETARÍA
DE INFORMACIÓN
Y ESTUDIOS
ESTRATÉGICOS



La socialización de los resultados de la Encuesta Multipropósito
2021 se convierte en un espacio que permitirá a la Secretaría de
Planeación y al DANE mostrar la actualización de la información
estadística para Bogotá y los 37 municipios que hacen parte del
sistema de ciudades del Departamento Nacional de Planeación
(DNP).

La importancia de mostrar los resultados de la EM2021 a la
ciudadanía radica, sobre todo, en socializar cómo ha evolucionado
la población después de la pandemia del COVID 19 en temas
relacionados a las condiciones socioeconómicas de calidad de vida,
capacidad de pago de los hogares, pobreza, entre otros temas.
Asimismo, ofrecerá información estadística a las administraciones
de diferentes iniciativas públicas establecidas en sus planes,
programas y proyectos.

DIRECCIÓN DE ESTUDIOS MACRO



DIRECCIÓN DE ESTUDIOS MACRO
AGENDA



SUBSECRETARÍA
DE PLANEACIÓN
DE LA INVERSIÓN



Para dar cumplimiento a los compromisos establecidos en
la vigencia anterior y como resultado del "Despachando"
del 21 de abril con la alcaldesa Mayor, la Dirección de 
Programación y Seguimiento a la Inversión, socializará a la
ciudadanía el estado de los proyectos con cargo a los
recursos de Regalías. Para ello, se diseñará una estrategia
de comunicación que incluya no sólo el estado de los
proyectos sino también la posibilidad de hacer pedagogía
sobre el Sistema General de Regalías, una vez en la
presente vigencia.

DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y
SEGUIMIENTO A LA INVERSIÓN



DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y
SEGUIMIENTO A LA INVERSIÓN
AGENDA



La DPCP tiene la responsabilidad de generar y coordinar
escenarios participativos de interlocución entre la
Secretaría Distrital de Planeación y la comunidad. Para
lograrlo, implementa estrategias de participación
ciudadana asociadas a la formulación o ajuste de
instrumentos de planeación y procesos de política pública
que desarrolla la entidad.

La Constitución Política de Colombia y el Acuerdo 032 de
2007 establecen que la SDP debe prestar el apoyo técnico,
administrativo y metodológico al Consejo Territorial de
Planeación Distrital y el área encargada de hacerlo es la
DPCP. Para ello se han previsto 20 actividades. 

DIRECCIÓN DE PARTICIPACIÓN Y
COMUNICACIÓN PARA LA
PLANEACIÓN



DIRECCIÓN DE PARTICIPACIÓN Y
COMUNICACIÓN PARA LA
PLANEACIÓN
AGENDA



DIRECCIÓN DE PARTICIPACIÓN Y
COMUNICACIÓN PARA LA
PLANEACIÓN
AGENDA



La propuesta del Modelo Colaborativo busca tener un trabajo de
manera paralela entre los ajustes de procesos y procedimientos de
la SDP, y el empoderamiento de los funcionarios y contratistas con
el fin de promover y realizar nuevos y mejores espacios de
participación que nos acerque más a la ciudadanía y legitime los
espacios. Además, el modelo busca implementar y entregar a la
institucionalidad del orden distrital y rural, una ruta metodológica
por medio de una caja de herramienta para replicarla en las
diferentes instancias en la ciudad.

Se llevarán a cabo 10 actividades en torno a la formulación del
Modelo colaborativo y el Rediseño Institucional de la SDP a lo largo
de todo el año. Estas actividades marcarán la ruta de formulación e
implementación del Modelo y definirán un alcance basado en la
puesta en marcha del mismo como piloto de prueba y ensayo del
mismo. 

DIRECCIÓN DE PARTICIPACIÓN Y
COMUNICACIÓN PARA LA
PLANEACIÓN



DIRECCIÓN DE PARTICIPACIÓN Y
COMUNICACIÓN PARA LA
PLANEACIÓN
AGENDA



Se acompañará la Formulación de la Política Pública ODS
(SPI) a través de (24) actividades con el objetivo de
promover e implementar la estrategia de participación en
el marco de la formulación de la Política pública para
alcanzar los objetivos de desarrollo sostenible en Bogotá,
realizando actividades que permitan la recopilación de
aportes y observaciones ciudadanas, para robustecer el
diagnóstico y propuestas como parte del seguimiento de
indicadores y metas distritales, que permitan avanzar hacia
el desarrollo sostenible en la ciudad a partir de cada uno de
estos objetivos.

DIRECCIÓN DE PLANES DE
DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO
LOCAL 



DIRECCIÓN DE PLANES DE
DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO
LOCAL 
AGENDA



Para el caso de Presupuestos participativos FDL (SPI) se
acompañarán (4) actividades con el fin de lograr que el
apoyo, acompañamiento y participación en la ruta
metodológica de los Presupuestos Participativos
generen la mayor confianza en el ejercicio de la
participación de las comunidades en los procesos y que a
través de los grupos de co creación, elementos
metodológicos, y  mesas de trabajo se garantice el
cumplimiento y cuidado en los recursos de inversión en
la ciudad para que atiendan y den respuesta al plan de
desarrollo.

DIRECCIÓN DE PLANES DE
DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO
LOCAL 



DIRECCIÓN DE PLANES DE
DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO
LOCAL 
AGENDA



SUBSECRETARÍA
DE GESTIÓN
CORPORATIVA



Los desafíos de la SDP en materia de rendición de
cuentas para la vigencia 2022, consisten en generar
información de calidad con lenguaje claro sobre los
procesos y resultados de su gestión, propiciar
escenarios de diálogo con la ciudadanía, fortalecer
los espacios de co-creación ciudadana e incentivar la
cultura de rendición de cuentas al interior de la SDP,
para lo cual se acompañarán 15 actividades. 

DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN



DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN
AGENDA



DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN
AGENDA



En el marco de la socialización del Decreto 555

del 2021 se planean tres contextos de trabajo

que permitirán a la ciudadanía y actores

estratégicos interesados en profundizar temas

generales o específicos del modelo de

ordenamiento territorial. 
 

SOCIALIZACIÓN POT



El primer contexto es el que se enmarca en el

seguimiento a los compromisos conforme a las

intervenciones efectuadas los días 12 de octubre de

2021 por parte de los ciudadanos y las ciudadanas, y

las respuestas emitidas por la administración

distrital el 19 de octubre de 2021 en el marco del

cabildo abierto, de acuerdo a los cinco

compromisos decisorios: 
 

CABILDO POT



a. Eliminar el área mínima para la tipología de las Estaciones de

Clasificación y Aprovechamiento -ECA-, siendo aplicables los

requisitos mínimos de la normatividad nacional.

 

b. Incorporar un régimen de transición para que las bodegas de

reciclaje que, como consecuencia de las decisiones relativas a

los usos de suelo contenidas en el Plan, se deban trasladar a

otras zonas o áreas de la ciudad en un término de veinticuatro

(24) meses para la relocalización. 

 
 

CABILDO POT



c. Incorporar un régimen de transición para que las actividades que, como consecuencia de las

decisiones relativas a los usos de suelo contenidas en el Plan, se deban trasladar a otras zonas o

áreas de la ciudad en un término de veinticuatro (24) meses para hacer dicha relocalización.
 

d. Establecer los mecanismos que permitan compensar y apoyar el traslado de actividades

económicas que, como consecuencia de las decisiones relativas a los usos de suelo contenidas

en el Plan, se deban trasladar a otras zonas o áreas de la ciudad.

 

e. Ajustar el régimen de usos para que servicios especiales, entre otros aquellos relacionados

con el encuentro sexual, no se localicen en áreas de actividad de proximidad.

 

 
 

CABILDO POT



Se plantea hacer un seguimiento con los actores interesados
(recicladores, moradores, gremios y constructores) que visualice la

incorporación de dichos compromisos en el marco de la
reglamentación del POT. Estas reuniones se realizan en

coordinación con los interesados de acuerdo con el avance de la
reglamentación en base al tema de interés. 

 

 

 
 

CABILDO POT



Se plantea un cronograma de comunicación y socialización con actores estratégicos que

han estado vinculados al proceso del POT desde sus inicios y con quienes, dado el caso

particular de interés, se planea profundizar en los contenidos del Decreto 555 del 2021. 

 

Se prevé concretar espacios en tres momentos: el primero buscará el acercamiento al

grupo de actores, identificando intereses de comunicación, disponibilidad de vinculación

y acuerdos metodológicos del proceso en los meses de abril y mayo de forma virtual. El

espacio estaría a cargo de la DPCP y no requeriría profundización en los temas técnicos.

 
 

 

 
 

ACTORES ESTRATÉGICOS



El segundo momento estaría planeado para los meses de mayo y junio, se concentraría

en socializar el Decreto 555 de 2021 profundizando en los temas de interés del actor

estratégico de manera presencial o virtual, según lo acordado con los actores

estratégicos en el primer momento.

 

El tercer momento se plantea para los meses de julio a noviembre, estaría vinculado con

el cronograma de trabajo planteado para la formulación de UPL e incorporará los actores

estratégicos al territorio de interés. Serán espacios presenciales y al igual que los

encuentros de los dos primeros momentos, serán publicados y convocados una vez se

establezcan los días de su realización. 

.

 

ACTORES ESTRATÉGICOS



Para el caso de los funcionarios de la SDP, se planea incorporar

al personal interesado al trabajo territorial planteado para la

formulación de las UPL, desde la mirada del habitante o

morador de un sector, donde su experiencia como habitante y

conocedor del contexto, permita ahondar y aportar a la

formulación de la UPL de su interés, a la vez que se incorpora

desde la misionalidad de la SDP al cumplimiento de metas de la

entidad.
 

.

 

ACTORES ESTRATÉGICOS



ACTORES ESTRATÉGICOS
AGENDA



 

Evidenciando la necesidad de acompañar en el proceso de

ejecución y reglamentación del POT a los encargados de la

aplicación de la norma en su proceso de apropiación y

diligencia de la misma, se plantea la opción de mesas de trabajo

permanente con los interesados (alcaldes locales, curadores,

constructores y gremios),  cuyo fin es  comunicar, precisar y

profundizar en los temas de interés que permitan la apropiación

y adecuada aplicación del contenido y reglamentación del

Decreto 555 del 2021. Para ello se prevén espacios trimestrales o

sujetos a demanda según la necesidad. 

 
 

MESAS PERMANENTES DE SOCIALIZACIÓN POT



CONCLUSIONES
La Agenda General de Participación es el resultado de un trabajo conjunto

entre diferentes entidades del distrito y direcciones de la SDP. Está

enmarcada en modelos de gestión pública orientados a generar un

acercamiento, colaboración y compromiso mayores de la ciudadanía con los

procesos e instrumentos de planeación.

La Dirección de Participación y Comunicación para la Planeación, instancia

encargada de enfocar las estrategias de participación, mantiene una

comunicación y coordinación constante con las áreas que lideran los distintos

proyectos para la vigencia 2022. En este camino se han creado intensas

sinergias institucionales entre 18 direcciones pertenecientes a 5 subsecretarías

de la SDP. El trabajo resultante se ve reflejado principalmente en los 8

procesos transversales y los 12 proyectos de POT y políticas públicas, de donde

provienen las 153 actividades de participación con las que hoy cuenta la

Agenda. 

Este gran alcance es fruto de las más de 94 reuniones sostenidas y más de 30

correos de coordinación enviados al interior de la secretaría para el desarrollo

del componente de participación.



CONCLUSIONES
AGENDA GENERAL



CONCLUSIONES

No obstante, la Agenda no es un instrumento finito. Bajo el amparo del

modelo colaborativo, es un proceso activo y cambiante cuyo propósito

es mostrar fidedignamente el calendario de actividades, ajustándose a

las dinámicas participativas que le son propias a cada instrumento de

planeación. Por lo tanto, la Agenda es un documento vivo en el que

pueden inscribirse cambios de acuerdo con los requerimientos

específicos de los proyectos en curso. De esta manera, la SDP busca

asegurar que el seguimiento de la agenda esté regido por los

principios de transparencia y oportunidad, logrando así una mejor

participación ciudadana


